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1. OBJETIVO GENERAL  

 
Describir las características, operaciones y reportes del Módulo de Beneficiarios – BEN 
del aplicativo Sistema de Información Misional (SIM), de tal manera que los usuarios de 
la herramienta tecnológica pueden ejecutar las diferentes funcionalidades, con el fin de 
registrar, actualizar y consultar la información relacionada con la atención a la población 
objetivo del proceso de protección.  
 

2. ALCANCE  

 
Este instructivo está dirigido a los colaboradores del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF del nivel Nacional, Regional y Centro Zonal, contiene la presentación 
general del Sistema de Información Misional - SIM, abarca los conceptos básicos del 
Módulo de Beneficiarios, mostrando paso a paso cómo se diligencian las pantallas y 
actuaciones y finaliza con las rutas diseñadas para facilitar el registro de información en 
el SIM. Así mismo muestra la interacción entre el SIM, la ley, los lineamientos, 
resoluciones y los procedimientos internos - ICBF.  
 
 

3. CONCEPTOS GENERALES 
 
Los conceptos que se presentan a continuación son los empleados dentro del Sistema 
de Información Misional –SIM. Es importante que los colaboradores se familiaricen con 
ellos ya que esto facilitará el trabajo en el registro y consulta de la información. 
 

Tabla No 1. Conceptos Generales 
 

 
CONCEPTO 

 
DESCRIPCIÓN 

Actuación  
Son las intervenciones que realizan los profesionales a los 
beneficiarios y ciudadanos a quienes se les ha registrado una 
petición.  

Actuación Precedente 
 
Actuación requerida para registrar otra actuación.  

Apátrida 
Persona “que no es considerada como nacional suyo por ningún 
Estado, conforme  a su legislación” 

Agresor  
 
La persona que presuntamente lesiona un bien jurídicamente 
tutelado de un Niño, Niña y/o Adolescente.  

Beneficiario   
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CONCEPTO 

 
DESCRIPCIÓN 

Es la persona usuaria de alguno de los servicios y/o programas del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar  

Estado de la Petición  
 
Etapa en la que se encuentra una petición después del registro de 
una actuación.  

Estado del Proceso  
 
Etapa en la que se encuentra el Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos.  

NNA Niños, Niñas y Adolescentes. 

Petición  
 
Es toda solicitud que hace una persona natural o jurídica ante el 
ICBF  

Peticionario  
 
Es la persona natural o jurídica que presenta una solicitud ante el 
ICBF  

Plantilla  
Son campos adicionales donde se debe registrar información 
complementaria, con relación al tipo de petición o actuación  

Profesional  
 
Servidor Público o contratista que de acuerdo con su experticia 
presta un servicio.  

Sucursal  
 
Es cada uno de los puntos de servicio con los que cuenta el ICBF 
a nivel nacional.  

Unidad de Servicio  
 
Sitio u operador donde se atienden a los diferentes usuarios del 
ICBF.  

Usuario del Sistema  
 
Persona que tiene una cuenta en el SIM para acceder a sus 
recursos y funcionalidades.  

 
Fuente: Subdirección de Restablecimiento de Derechos 

 

4. PERFIL DE USUARIO Y PROFESIONAL DEL MÓDULO DE BENEFICIARIOS 

 
Se definen como usuarios del Módulo de Beneficiarios a todos los profesionales de los 
equipos interdisciplinarios que, a nivel Regional/Seccional y Zonal realizan algún tipo de 
registro de información a través de las valoraciones o actuaciones a los Beneficiarios. 
 
Para que un profesional pueda ingresar al sistema debe tener un permiso de registro de 
acuerdo con su perfil, función y sucursal a la que pertenece. En este orden de ideas el 
Módulo de Beneficiarios cuenta con los siguientes perfiles profesionales: 
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Tabla No 2. Perfil del Usuario SIM 

 
NOMBRE CÓDIGO DEL PERFIL DESCRIPCIÓN DEL PERFIL 

Defensor de Familia - 
Centro Zonal  

BEN_CZ_DefensorFamilia  

 
Perfil Profesional para Defensor de Familia del 
Centro Zonal para registro de actuaciones en el 
módulo Beneficiarios.  

Nutricionista - Centro 
Zonal  

BEN_CZ_Nutricionista  

 
Perfil Profesional para Nutricionista del Centro 
Zonal para registro de actuaciones en el módulo 
Beneficiarios.  

Pedagogo - Centro 
Zonal  

BEN_CZ_Pedagogo  

 
Perfil para profesionales en pedagogía del Centro 
Zonal para registro de actuaciones en el módulo 
Beneficiarios.  

Psicólogo - Centro 
Zonal  

BEN_CZ_Psicologia  

 
Perfil Profesional para Psicólogo del Centro Zonal 
para registro de actuaciones en el módulo 
Beneficiarios.  

Trabajador Social - 
Centro Zonal  

BEN_CZ_Trabajosocial  

 
Perfil Profesional para Trabajador Social, 
Profesional en Desarrollo Familiar y Antropólogo 
del Centro Zonal para registro de actuaciones en 
el módulo Beneficiarios.  

Administrador Módulo 
de Beneficiarios  

BEN_General  
 
Perfil Profesional para Administrador de 
actuaciones del módulo Beneficiarios. 

Defensor de Familia – 
Regional  

BEN_RG_DefensorFamilia  
 
Perfil Profesional para Defensor de Familia de la 
Regional.  

Nutricionista – Regional  BEN_RG_Nutricionista  
 
Perfil Profesional para Nutricionista de la 
Regional.  

Psicólogo - Regional  BEN_RG_Psicologia  
 
Perfil Profesional para Psicólogo de la Regional.  

Trabajador Social – 
Regional  

BEN_RG_Trabajosocial  

 
Perfil Profesional para Trabajador Social, 
Profesional en Desarrollo Familiar y Antropólogo 
de la Regional.  

 
Fuente: Subdirección de Restablecimiento de Derechos 
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5. INGRESO AL SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL 

 
El acceso al Sistema de Información Misional se efectúa a través del navegador Internet 
Explorer, dirección https://sim.icbf.gov.co/sim/DwAcceso.aspx  
 
Cuando se ingresa por primera vez el Sistema mostrará el siguiente mensaje “Por favor 
active el modo de compatibilidad en el explorador para poder continuar” para lo cual es 
necesario: 
 
1. Dar clic en el Menú Herramientas 
2. Configuración Vista de Compatibilidad 
3. Agregar 
4. Cerrar 

Imagen No. 1. Configuración Vista de compatibilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

https://sim.icbf.gov.co/sim/DwAcceso.aspx
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En la pantalla de Ingreso, el Sistema solicitará su usuario y la contraseña , una vez 
digitada la información debe dar clic sobre el comando de verificación tal y como se 
muestra a en la Imagen: 
 

Imagen No. 1.1 Ingreso al Sistema 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Sí el Sistema no lo dirige a la pantalla de inicio, quiere decir que alguno de los datos 
digitados no es correcto, por lo cual es importante tener en cuenta que estos espacios 
validan mayúsculas y minúsculas. En el evento que esto suceda el Sistema le mostrará 
el siguiente mensaje: 
 

Imagen No. 1.2 Usuario o clave incorrecta 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Cuando se ha digitado correctamente la información del usuario y la contraseña el 
Sistema valida las credenciales de acceso, mostrando el mensaje de la Imagen No.1.3 
debiéndose seleccionar la opción de Aceptar. 
 
 
 

Imagen No.1.3 Validación credenciales de acceso 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
 
Inmediatamente el Sistema muestra la pantalla de inicio tal y como se observa a 
continuación: 
 

Imagen No. 2 Pantalla de Inicio 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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5.1. Ingresando al Módulo de Beneficiarios  
 
Para ingresar al Módulo de Beneficiarios se debe dar clic sobre el nombre del Módulo, 
con esta acción el Sistema despliega un submenú con un listado de opciones que 
permiten acceder a la pantalla requerida, como lo muestra la Imagen No. 3 
 

Imagen No. 3 Menú del Módulo de Beneficiarios 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
  

5.2. Mis Peticiones Pendientes 
 
Esta opción permite al usuario identificar las peticiones que le han sido direccionadas. A 
través del modo de operación lista de resultados, podrá visualizar la totalidad de 
peticiones asignadas a su usuario SIM. Por otra parte, le permite ingresar al detalle de 
las peticiones, para conocer su contenido dando clic sobre el link representado por tres 
puntos horizontales como lo muestra la Imagen No.  3.1  
 

Imagen No. 3.1 Mis Peticiones Pendientes 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Igualmente, el Sistema permite filtrar las peticiones que le han sido direccionadas por 
Estado de la petición, por Tipo de Petición y por Profesional tal y como se observa en la 
Imagen No.   3.2 
 

Imagen No. 3.2. Filtro de peticiones pendientes por categorías 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 

5.3.  Consulta de una petición desde el Módulo de Beneficiarios 
 
Para ingresar a una petición, se debe acceder por el módulo de Beneficiarios, 
seleccionando la opción “Administrar Petición”. En la pantalla de operaciones aparecerán 
las variables mediante las cuales se puede realizar la consulta, para el ejemplo se utilizó 
Número de petición como criterio de búsqueda y se procede a dar clic en el botón de 
lupa  
 

Imagen No. 4 Ingreso a la petición 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Posteriormente el Sistema permitirá visualizar la petición en la pantalla de Lista de 
Resultados. Para conocer su contenido debe dar clic en los tres puntos que aparecen en 
la primera columna.  

Imagen No. 4.1. Lista de resultados 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

6. INFORMACIÓN BENEFICIARIO  

 

6.1. Registro del Beneficiario  
 
Para registrar el beneficiario, en la parte superior de la pantalla inicial se encuentra la 
pestaña denominada Ir a... en la cual se debe seleccionar la opción “Registro 
Beneficiario”. 

Imagen No. 5 Registro Beneficiario 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Una vez se da clic en esa opción, el Sistema valida si ya existe el beneficiario creado en 
el aplicativo. En caso de encontrar información previa, el Sistema generará un mensaje 
informativo, a fin de que el usuario confirme si desea asociar el beneficiario a la petición, 
para lo cual se deberá seleccionar la opción SI.  
 

Imagen No. 5.1 El Beneficiario no se encuentra asociado a la petición 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
En caso contrario el Sistema mostrará la pantalla del Beneficiario en el Modo de 
Operación “Agregar”, la cual se encuentra compuesta por cuatro secciones:  
 

6.1.1. Información Básica  
 
En esta sección el Sistema muestra campos relacionados con la fecha de creación de la 
petición, sucursal, tipo y número de documento, lugar de expedición, nombres y apellidos 
información que es extraída a partir del registro del afectado que se efectúa desde el 
módulo de atención al ciudadano.   
 

 
Imagen No. 5.2 Información Básica 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 
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También se encuentra la variable Sexo, que deberá ser diligenciada teniendo en cuenta 
la lista de valores desplegable. Cuando se elige la opción Masculino, no se visualizan los 
campos “¿Está embarazada?” y “¿Mujer en periodo de lactancia?”, ubicados en la 
sección D. Otra información. 
 
Igualmente se encuentra la variable Estado Civil que deberá ser diligenciada teniendo 
en cuenta la lista de valores desplegable, en donde las opciones de selección son: 
 

- Soltero (a) 
- Casado (a) 
- Divorciado (a) 
- En Unión con Vínculo Matrimonial Anterior Vigente 
- Separado 
- Separada (o) con Vínculo Matrimonial aún Vigente 
- Unión Marital de Hecho 
- Viudo (a) 
- Sin Dato 
 

En los casos en los que el beneficiario tenga menos de 14 años, el Sistema por defecto 
visualizará la opción “soltero”. 
 
Por otra parte, en esta sección el Sistema permite adjuntar la foto del Beneficiario, para 
lo cual se deberá dar clic en “Examinar” acción que dirigirá al Explorador de archivos, en 
donde se podrá elegir la imagen que se desea cargar.  

 

6.1.2. Datos de la petición 
  
En esta segunda sección se podrán visualizar los campos correspondientes a: 
 

- Numero petición: Campo numérico que corresponde al número asignado por el Sistema 
en la creación de la petición. 
 

- Tipo Petición: Corresponde a la calificación o tipificación de las peticiones, en el 
momento de la creación de la misma.  
 

- Estado Petición: Campo de texto, que corresponde a la etapa o fase en que se 
encuentra la petición.  
 

- Sucursal Direccionado: El Sistema generará automáticamente el campo con la 
sucursal del profesional que tiene direccionada la petición. 
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- Último profesional direccionado: El Sistema generará automáticamente la 
información, mostrando el profesional que tiene asignada la petición.                                                                                            
 

- Fecha de la última actuación: Campo en el que es posible visualizar la fecha del último 
registro efectuado en la petición.                                                                       
                                                                                                                          

- Autoridad Competente: El Sistema generará automáticamente este campo, de acuerdo 
con el Tipo de Petición.         
                                                                 

Imagen No. 5.3 Datos de la petición 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 

Así mismo, en esta sección, en el modo editar se visualizan dos hipervínculos . El 
primero corresponde a Ver peticiones asociadas al beneficiario, el cual permite visualizar 
si el beneficiario cuenta con peticiones previas, resultado que está asociado al número 
de identificación. 
 

Imagen No.   5.3.1 Ver peticiones asociadas al beneficiario 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

javascript:__doPostBack('ctl00$cphContenido$btnRecurrencia','')
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El segundo hipervínculo  corresponde a Consultar Actuaciones de la petición, el cual 
dirige a la pantalla del historial de actuaciones, en donde es posible consultar la 
información y realizar registros de actuaciones manuales a través del comando  
 

Imagen No. 5.3.2 Consultar Actuaciones de la petición 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
 

6.1.3. Información Complementaria 
 
En esta tercera sección encontramos las siguientes variables:  
 

A. Nacimiento 
 

• ¿Beneficiario por nacer?: Esta pregunta hace referencia a los beneficiarios que 
están por nacer.  Aplica para los casos en donde las madres solicitan reconocimiento y/o 
fijación de cuota de alimentos a favor de su hijo/a en gestación. 
 
Al seleccionar la opción SI, el Sistema trae los siguientes campos:  
 

- Semanas de Gestación: Campo numérico; se calcula con la fecha de nacimiento, si 
se cambian las semanas se recalcula la fecha de nacimiento. 

 

javascript:__doPostBack('ctl00$cphContenido$btnRecurrencia','')
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- Comentario fecha nacimiento: Este es un campo de texto extenso en el cual se puede 
consignar información adicional o importante acerca de la fecha de nacimiento del 
beneficiario. 

                                                                                                                
En el evento de escoger la opción NO, el sistema mantiene la misma información. 
                                                                      
 
                                           Imagen No. 5.4 Información Complementaria 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 

• Tipo Fecha de Nacimiento: es un campo tipo lista de valores:  
 

- Confirmada: Se debe seleccionar cuando se tiene un tipo y número de documento 
que ratifique la fecha de nacimiento.  
 
- Provisional. Se debe seleccionar hasta tanto no exista un documento que dé certeza 
de la fecha de nacimiento.  

 

• Fecha de Nacimiento: Es un campo obligatorio dentro del Sistema, se debe 
seleccionar la fecha de nacimiento del Beneficiario en el formato que emplea el SIM 
mm/dd/aaaa. 
 

• Comentario Fecha de Nacimiento: Este es un campo de texto extenso en el que se 
puede consignar información adicional o importante acerca de la fecha de nacimiento del 
beneficiario. 
 

• Nacionalidad: Este es un campo tipo lista de valores en donde encontramos en las tres 
primeras opciones Colombiano, Venezolano y Apátrida. Se debe dar clic sobre la lista 
desplegable y seleccionar la nacionalidad que corresponde.  



 

PROCESO PROTECCIÓN 

MANUAL DE USUARIO SIM - MÓDULO DE BENEFICIARIOS 

      M3.P 27/09/2021 

Versión 1 
Página 25 

de 117 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

• ¿Otra(s) nacionalidad(es)? Este es un campo tipo lista de valores en donde las 
opciones de selección corresponden a SI/NO. En caso de seleccionar la opción SI, una 
vez se guarde la información del Beneficiario, aparecerá el hipervínculo                                                                    
el cual dirige a la pantalla Registrar Nacionalidades, en donde a través de una lista 
desplegable se podrá seleccionar la otra nacionalidad del Beneficiario según 
corresponda. 

 
Imagen No. 5.4.1 Registro Otras Nacionalidades 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
 

Una vez se guarde la información, a través del ícono de listar          se podrá consultar 
los datos consignados previamente.  
 

Imagen No. 5.4.1.1 Lista de Resultados Nacionalidades del Beneficiario 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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B. Datos de Residencia: Estos campos generalmente vienen con información a partir 
del registro que se efectúa desde el módulo de Atención al Ciudadano. Sin embargo, en 
el caso que la información no corresponda a los datos de residencia actuales del 
beneficiario, se deberá efectuar la respectiva actualización. Igualmente, cuando los 
campos se encuentran en blanco se debe realizar el registro correspondiente.  
 

• Detalle zona: se deberá seleccionar si el lugar de residencia del beneficiario se 
encuentra ubicado en zona Urbana o Rural.  
 
Sí selecciona la opción Urbana, se habilitará el rótulo Zona Urbana con los siguientes 
campos 
 

- Localidad: El Sistema generará automáticamente los campos con el código y el nombre 
de la Localidad, de acuerdo con el barrio que previamente seleccione el Usuario.  
 

- Barrio: Deberá hacer clic en la lupa ubicada frente a este campo, con el fin de realizar 
la búsqueda del barrio correspondiente.  
 

 
Imagen No. 5.4.2 Detalle Zona Urbana 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 
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El Sistema mostrará la pantalla de consulta, en donde podrá hacer uso de los diferentes 
criterios para ubicar el barrio donde reside el Beneficiario, para lo cual, deberá diligenciar 
algún campo y señalar la opción de búsqueda. En la parte inferior de la pantalla, podrá 
visualizar los resultados generados. Para hacer la selección de alguno de ellos deberá 
dar clic en los signos de mayor qué.  
 
 

Imagen No.5.4.2.1 Consulta de Barrio 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Si selecciona la opción rural, se habilitará el rótulo Zona Rural con los siguientes campos: 
 

- Inspección/corregimiento: Se generarán automáticamente los campos con el código y 
el nombre de la Inspección/corregimiento, según la Vereda seleccionada por el Usuario.  
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- Vereda: Deberá hacer clic en la lupa ubicada frente a este campo, con el fin de realizar 
la búsqueda de la vereda correspondiente.  
 

Imagen No. 5.4.2.2 Detalle Zona Rural 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
El Sistema mostrará la pantalla de consulta, a través de la cual podrá hacer uso de 
diferentes criterios para ubicar la Vereda donde reside en Beneficiario, para ello deberá 
diligenciar algún campo y señalar la opción de búsqueda. En la parte inferior de la 
pantalla, podrá visualizar los resultados generados. Para hacer la selección de alguno 
de ellos debe dar clic en los signos de mayor que 
 

Imagen No. 5.4.2.2.1 Consulta de Vereda 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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• País: El Sistema generará automáticamente los campos con el código y el nombre del 
País, según el barrio que previamente registre el Usuario. 
 

• Departamento: El Sistema generará automáticamente los campos con el código y el 
nombre del Departamento, de acuerdo el barrio que previamente registre el Usuario. 
 

• Municipio: El Sistema generará automáticamente los campos con el código y el nombre 
del municipio, según el barrio que previamente haya seleccionado el Usuario. 
 

• Teléfono: Esta información en muchos casos ya se encuentra cargada en el Sistema 
pues se ha registrado con anterioridad en la sección del afectado dentro del módulo de 
Atención al Ciudadano. Sin embargo, cuando esta información no se encuentra, es 
necesario completar el registro.  
 

• Celular: Esta información en muchos casos ya se encuentra cargada en el Sistema pues 
se ha registrado con anterioridad en la sección del afectado dentro del módulo de 
Atención al Ciudadano. Sin embargo, cuando esta información no se encuentra, es 
necesario completar el registro. 
 

• Observaciones Particulares Ubicación: Se deberá ingresar la información 
correspondiente a la descripción que permita una ubicación fácil de la vivienda del 
beneficiario.   
 
C. Características Físicas 
 

• Tono Piel: Este es un campo tipo lista de valores por lo tanto se debe dar clic sobre la 
lista desplegable, para seleccionar el tono de piel del beneficiario de acuerdo con la 
Imagen No.5.4.3 
 

Imagen No.5.4.3 Características Físicas 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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A. Otra información: En esta sección se encuentran las siguientes variables: 
 

• Grupo étnico en el que se autorreconoce: Este es un campo tipo lista de valores en el 
que se debe registrar si el beneficiario pertenece a algún grupo étnico. La información se 
diligenciará dando clic en la lista desplegable, en donde las opciones son: 
 

-  Indígena 
-  ROM/Gitano 
-  Raizal         
-  Afrocolombiano(a)    
-  No se autorreconoce en ninguno de los anteriores    
-  Palanquero(a) 
-  Comunidad negra       
 

Imagen No.5.5 Grupo étnico al que pertenece 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Si la opción elegida corresponde al grupo étnico Indígena, al guardar la información de 

la pantalla del Beneficiario aparecerá el hipervínculo   denominado Ver 
Caracterización étnica tal y como se observa a continuación: 
 

Imagen No.5.5.1 Hipervínculo Ver Caracterización Étnica 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Al dar clic en el hipervínculo el Sistema mostrará la pantalla de Caracterización étnica, la 
cual deberá ser diligenciada en su totalidad.   
 

Imagen No.5.5.2 Pantalla Ver Caracterización Étnica

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Una vez se registre la información y se dé clic en el botón guardar, el Sistema generará 
la actuación automática AEG_006 Registro Caracterización étnica. 
 

• ¿Tiene familia?: Campo tipo lista de valores en donde las opciones de selección 
corresponden a SI/NO. 
 
Al seleccionar la opción SI, cuando se guarde la información, el Sistema habilitará en la 

pantalla del Beneficiario un hipervínculo  para que se registre información adicional 
relacionada con Familia y Redes. Igualmente, el Sistema desplegará los siguientes 
campos:  
 
- Número de hermanos del grupo familiar: Este es un campo numérico en el que se 
debe registrar cuántos hermanos tiene el beneficiario. 
  
- Hermanos en Proceso de Restablecimiento: En este campo el usuario puede 
responder si el beneficiario tiene hermanos en Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos. 
 
- ¿Hijo(a) de adolescente(s) en protección?: En este campo se deberá responder si el 
beneficiario es hijo(a) de adolescente(s) en protección. 
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En el evento de escoger la opción NO, el Sistema mantiene la misma información. 
 

• ¿Está Embarazada?: Esta información se habilita únicamente cuando el beneficiario es 
de sexo femenino mayor de 9 años y se debe escoger la opción que corresponda dentro 
de la lista desplegable SI/NO 

 
Al elegir SI el Sistema desplegará el campo Semanas de Gestación   

 
 

• ¿Mujer en periodo de lactancia?: Campo tipo lista de valores en donde las opciones 
de selección corresponden a SI/NO. 
 
 

• ¿Tiene hijos?: Campo tipo lista de valores en donde las opciones de selección 
corresponden a SI/NO. 

 
Al seleccionar la opción SI el Sistema desplegará el campo Número de Hijos. 

 
 
 

6.1.4. Situación Actual Beneficiario 
 
En esta cuarta sección se encuentran las siguientes variables:  
 
 

A. Esquema de Vacunación: Este es un campo tipo lista de valores en el que se 
encuentran las siguientes opciones: 
 
- No Definido  
- No  
- Si  
 

Al seleccionar la opción SI, se debe escoger si el esquema de vacunación del beneficiario 
se encuentra completo para la edad.  
                                     
Esta variable no se visualizará en las peticiones cuyos beneficiarios tengan una edad 
superior a 10 años o hagan parte de los beneficiarios que están por nacer.  
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B. Situación de Discapacidad: Este es un campo tipo lista de valores, en el que se debe 
escoger si el beneficiario presenta algún tipo de discapacidad. Para registrar la 
información se debe dar clic sobre la lista desplegable cuyas opciones son: 

 
- No Definido  
- No  
- Si  
 
Al seleccionar la opción SI, cuando se guarde la información, el Sistema habilitará en la 

pantalla del Beneficiario un hipervínculo  para que se registre información adicional 
relacionada con la Condición de Discapacidad del Beneficiario.  
 
 
C. Situación de Desplazamiento: Se debe registrar si el beneficiario se encuentra o no 
en situación de desplazamiento. Para registrar la información se debe dar clic sobre la 
lista desplegable cuyas opciones son: 
 
- No Definido  
- No  
- Si  
 
 
D. Situación de emergencia: Registrada en la mayoría de los casos por las Unidades 
Móviles, hace referencia a situaciones de emergencia por desastres naturales o por 
acciones provocadas por el hombre. Para registrar la información se debe dar clic sobre 
la lista desplegable cuyas opciones son: 
 
- No Definido  
- No  
- Si  
 
 
E. Observaciones Adicionales del Beneficiario: Este es un campo de texto en el 
que se podrán describir otras situaciones particulares del beneficiario. 
 
 
 
 
 

Imagen No.5.6. Situación Actual Beneficiario 
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Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 

 
Una vez registrada la información se debe dar dé clic en el botón guardar 
 
Si el Sistema no permite guardar la información consignada y aparece un asterisco rojo 
(*) se debe a que falta información por registrar o que la información consignada en 
algunos de los campos esta incorrecta o no es válida. El asterisco es una alerta que el 
Sistema genera para asegurarse que la información está registrada de forma adecuada.  
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Si la información fue diligenciada correctamente, el Sistema genera un mensaje 
informativo a través del cual indicará que otras pantallas se han habilitado para el ingreso 
de información adicional.  
 

Imagen No.5. 7 Mensaje informativo – Habilitación pantallas 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Paralelamente el Sistema genera automáticamente la actuación AEG_001 
BENEFICIARIO CREADO en la pantalla del historial de actuaciones.  
 

Imagen No.5.7.1 Pantalla Historial de Actuaciones – Actuación AEG_001 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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A partir de ese momento se visualizará la pantalla del Beneficiario en modo Detalle y en 
la parte superior aparecerá un menú que le permitirá acceder a otras pantallas que deben 
ser diligenciadas, dependiendo la situación del beneficiario y la profesión del Usuario del 
Sistema. 

Imagen No.6 Menú pantalla del Beneficiario 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
 
 
 

6.2.  Pantallas adicionales del beneficiario 
 

6.2.1.  Histórico de Modificaciones 
 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario donde, al dar clic sobre el campo 
denominado “Histórico de Modificaciones”, se podrán consultar las modificaciones que 
haya tenido el Beneficiario mediante una lista de resultados, como por ejemplo nombres, 
apellidos, fecha de nacimiento o nuevo número de historia, que se generará a partir del 
cambio de documento de identificación.  
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Esta situación se puede presentar cuando a lo largo de su vida, el beneficiario va 
cambiando de documento es decir de Registro Civil a Tarjeta de Identidad y de esta 
última a Cedula de Ciudadanía, o cuando al momento de registrar la petición desde el 
área de Servicios y Atención se desconoce el tipo y número de documento del 
beneficiario que requiere ser atendido en los servicios del ICBF y el Sistema le asigna 
uno de forma provisional, compuesto por la iniciales SD (Sin Documento) junto con un 
número, que debe ser actualizado una vez se cuente con la información correspondiente. 
 
 

Imagen No.6.1 Ruta de acceso a la pantalla Histórico de modificaciones

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Para realizar la actualización de dicha información se debe ingresar a la pantalla del 
Beneficiario, dar clic en el botón editar        y posteriormente, ingresar al hipervínculo 
 .  
 
El Sistema mostrará la pantalla ¨Registrar Persona¨ donde se podrá modifican los datos 
del beneficiario tal y como se muestra a continuación:                                                
 

Imagen No. 6.1.1 Actualizar datos persona 
 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.2.2. Estado de Salud 
 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario y dar clic sobre el campo denominado “Ver 
Estado de Salud”, el sistema mostrará la pantalla “Registrar Estado Salud” en el modo 
de operación “Lista de Resultados”, donde se debe seleccionar la opción agregar y digitar 
la información correspondiente. 

 
 

Imagen No. 6.2 Ruta de acceso a la pantalla Estado de Salud 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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La pantalla Estado de Salud contiene la siguiente información:  
 

• Concepto Medico General: Campo de texto extenso donde se diligencia la información 
acerca del estado de salud del beneficiario expedido por un médico general. Se 
recomienda que esta información sea registrada por el o la nutricionista debido a que es 
la persona más cercana del equipo psicosocial al área de la salud.  
 

• Recomendaciones Médicas: Son aquellas que prescribe el médico.  
 

• Recibe Tratamiento Médico: Es un campo tipo lista de valores que pregunta si 
actualmente se le está realizando un tratamiento médico al beneficiario.  
 

• Cuál: Es complemento del campo anterior y allí se describen las características del 
tratamiento. 
 

• Antecedentes Enfermedades Familiares: Se registran antecedentes de enfermedades 
familiares. 
 

• Enfermedades de Manejo Especial: En este segmento de la pantalla se encuentra una 
lista de posibles enfermedades relacionadas con el Beneficiario. 
 

o HEPATITIS B  
o HEPATITIS C  
o HEPATITIS A  
o INFECCIÓN VIH  
o DIABETES  
o HEMOFILIA  
o INSUFICIENCIA RENAL  
o ENFERMEDADES CARDIACAS  
o LUPUS  
o LEISHMANIASIS  
o CÁNCER  
o TRASTORNO MENTAL  
o EPILEPSIA  
o RESPIRATORIAS CRÓNICAS  
o ENFERMEDADES VASCULARES  
o ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO  
o HIPERTENSIÓN  
o LABIO LEPORINO  
o DESNUTRICIÓN  



 

PROCESO PROTECCIÓN 

MANUAL DE USUARIO SIM - MÓDULO DE BENEFICIARIOS 

      M3.P 27/09/2021 

Versión 1 
Página 41 

de 117 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

o OTRA  
o ENFERMEDAD PULMONAR  
o TUBERCULOSIS  
o NINGUNA  
o TRASTORNOS ALIMENTICIOS - ANOREXIA- BULIMIA 

 
 

• Concepto de valoración del Estado de Salud: se definirá el estado de salud del 
Beneficiario 
 

• Estado salud: Este es un campo tipo lista de valores en donde las opciones de selección 
corresponden a: 
 
- Sano 
- Enfermedad aguda leve 
- Enfermedad aguda moderada 
- Enfermedad aguda severa 
- Enfermedad crónica leve 
- Enfermedad crónica moderada 
- Enfermedad crónica severa 
- Con discapacidad física 
- Con discapacidad Mental 
- Con discapacidad Sensorial 
- Con discapacidad físico-Mental 
- No definido 
 

• Observaciones o Comentarios Estado de salud: Este es un campo de texto en el que 
se podrán describir otras situaciones particulares del beneficiario en cuanto a su estado 
de salud. 
 

• Atención por Especialista: Se deberá seleccionar si el beneficiario recibe atención por 
un área especializada 
 
Al seleccionar la opción SI, el sistema desplegará los siguientes campos:  
 

• Especialidad 

• Concepto del especialista 

• Fecha de concepto (mm/dd/aaaa) 
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Una vez registrado el estado de salud del Beneficiario, deberá guardar la información 
dando clic en el comando          y podrá regresar a través del hipervínculo del nombre del 
Beneficiario. 
 

6.2.3. Régimen de Seguridad Social 
 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario y dar clic sobre el campo denominado 
“Régimen de Seguridad Social”. El Sistema mostrará la pantalla en modo de operación 
Lista de Resultados, por lo cual se deberá seleccionar la opción de agregar      para 
empezar a registrar la información correspondiente.  
  

Imagen No. 6.3 Ruta de acceso a la pantalla Régimen de Seguridad Social 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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La pantalla Régimen de seguridad Social contiene la siguiente información:  
 
Afiliado a Seguridad Social: Es una lista de valores donde se debe seleccionar las 
opciones SI/NO para establecer si la persona se encuentra vinculada a seguridad social.  
 
 
Si escoge el valor SI deberá diligenciar los siguientes campos complementarios:  
 

Tipo de Vinculación Seguridad Social  
 
Contributivo 
Subsidiado 

 
Tipo de Entidad Seguridad Social  

 
EPS 
EPS – S 

 
Nombre de Entidad Seguridad Social: este campo tipo texto se utiliza para registrar el 
nombre de la entidad que presta el servicio de seguridad social del beneficiario.  
 
 
Si escoge el valor NO deberá diligenciar los siguientes campos complementarios: 
 

Servicio médico: lista de resultados donde pregunta el tipo de servicio médico que 
recibe el beneficiario cuando no está afiliado a Seguridad Social.  
 

Particular  
Ninguno  
 

Observaciones: Este es un campo de texto a través en el que se podrá describir otras 
situaciones particulares del beneficiario respecto al Régimen de Seguridad Social.  

 
 
Luego de registrar la información correspondiente, se deberá dar clic en el comando 
guardar        
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6.2.4. Nivel de escolaridad 
 

Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario y dar clic sobre el campo denominado “Nivel 
de escolaridad”. El Sistema mostrará la pantalla en modo de operación lista de 
resultados, por lo cual, para empezar a registrar la información, se deberá dar clic en el 
comando “agregar”       
 

Imagen No.6.4 Ruta de acceso a la pantalla Nivel de escolaridad 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
La pantalla está compuesta por los siguientes campos:  

 
Imagen No.6.4.1 Pantalla Nivel de Escolaridad 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Fecha Valoración: Se registra la fecha en el formato mm/dd/aaaa, en la que se ingresa 
la información en el sistema.  
 
Lee: Lista de valores donde se registra si el beneficiario lee SI o NO.  
  

- Al seleccionar la opción SI, el sistema desplegará el siguiente campo:  
 
Idioma(s) que lee: En este campo tipo texto extenso, se registra el o los idiomas que lee 
el beneficiario.  
 
Escribe: Lista de valores donde se registra si el beneficiario escribe SI o NO.  
 

- Al seleccionar la opción SI, el sistema desplegará el siguiente campo:  
 
Idioma(s) que escribe: En este campo tipo texto extenso, se registra el o los idiomas 
que escribe el beneficiario.  
 
Último grado aprobado y certificado 
 

Educación preescolar, básica (primaria y secundaria) y media: Lista de valores 
que despliega todos los posibles cursos o niveles.  

 
Estudia Actualmente: Este es un campo tipo lista de valores de SI o NO, donde la 
información nos cambia según la respuesta.  

 
Si la opción elegida es NO el Sistema despliega los siguientes campos:  

 
Razón de no estudiar: En este campo tipo texto extenso, se registran los motivos por 
los cuales el beneficiario se encuentra desescolarizado. 

 
Si la opción escogida es SI, se despliega el campo Asiste con regularidad: Este 
es un campo tipo lista de valores de SI o NO.  

 
También se habilitan los campos relacionados con: 
 

Nivel Educativo: Lista de Valores que despliega todos los posibles cursos o niveles 
que pueden cursarse, se selecciona el último curso aprobado por el beneficiario.  
 
Nombre del Estudio: se escribe el nombre del programa o carrera. 
Grado/Semestre: actualmente este campo se encuentra inhabilitado. 
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Jornada: En este campo tipo texto extenso, se registra la jornada en la que estudia el 
beneficiario. 
 
Establecimiento donde estudia: Campo de texto para registrar el colegio o 
Institución Educativa donde asiste el beneficiario. 
 
Capacitación no formal: Campo tipo lista de valores de SI o NO para registrar si el 
beneficiario, aparte de su escolaridad, recibe otro tipo de capacitación diferente o no 
formal. 
 
Descripción de las Capacitaciones: Como consecuencia de la respuesta anterior, 
existe el campo tipo texto extenso para describir las capacitaciones no formales del 
beneficiario. 

 
Observaciones: Campo texto extenso donde se puede ampliar o aclarar algún 
aspecto particular del beneficiario con respecto a su nivel de escolaridad. 

 
 

6.2.5.  Información Socio Familiar 
 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario y dar clic sobre el campo denominado 
información Sociofamiliar. El Sistema mostrará la pantalla en modo de operación lista de 
resultados, en donde se debe seleccionar la opción        de agregar para empezar a 
diligenciar los campos correspondientes a la valoración del área de Trabajo Social.  

 
 

Imagen No. 6.5 Ruta de acceso a la pantalla Información Socio Familiar 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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La pantalla Registrar Información Sociofamiliar se encuentra segmentada de la siguiente 
manera: 
 

Imagen No. 6.5.1 Registrar Información Socio Familiar 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
La primera parte de la pantalla presenta datos básicos del beneficiario y campos iniciales 
para registro de aspectos Socio familiares como:  
 

• Tipología Familiar: Aquí se encuentran los diferentes tipos de familia en los que 
puede estar el beneficiario:  
 
- Monoparental  
- Nuclear  
- Recompuesta  
- Ensamblada  
- Extensa  
- De Crianza  
- Desconocido  
 

• Interpretación Genograma: En este campo tipo texto donde la o el trabajador social 
podrá hacer una descripción del genograma gráfico que se realiza para ilustrar cómo 
está conformado el núcleo familiar del beneficiario.  
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La segunda parte de la pantalla está compuesta por “Aspectos Socioeconómicos”: 
 

Imagen No. 6.5.2 Aspectos Socio Económicos 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 

• Tipo de Vivienda: Este campo tipo lista de valores, muestra la clase de vivienda del 
beneficiario:  
 
- Casa  
- En Edificación  
- Apartamento  
- Cuarto (s)  
- Rancho o Vivienda en Material de Desecho  
- Otro  
- Ninguna  
 

• Ingreso Familiar: En este campo tipo lista de valores, el profesional en Trabajo Social 
podrá seleccionar el tipo de ingreso en Salarios Mensuales Mínimos Vigentes Legales 
(SMMVL), que ingresan a la familia del beneficiario.  
 
- Menor a 1 SMMLV  
- Un SMMLV  
- Dos SMMLV  
- Tres SMMLV  
- Cuatro SMMLV  
- Más de Cuatro SMMLV  
- Sin Ingreso  
- En Especie  
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• Número de Habitaciones: campo numérico donde se registra el número de 
habitaciones de la vivienda del beneficiario 
 

• Número de residentes bajo el mismo techo: campo numérico donde se registra el 
número de personas que residen con el beneficiario. 
 

• Tenencia Vivienda: En este campo tipo lista de valores se selecciona la forma cómo 
la familia del beneficiario tiene la vivienda en donde habita:  
 
- Propia  
- Alquiler  
- Familiar  
- Invasión  
- Albergue Temporal de Emergencia  
- Inquilinato  
- De la Comunidad  
- Ente Territorial  
- Propiedad del ICBF  
- Comodato  
- Otro  
- Sin Dato  
 

• Estrato: En este campo tipo lista de valores se selecciona el nivel socio económico 
en el que vive el beneficiario y su familia.  
 
- 0-Ninguno  
- 1-Bajo Bajo  
- 2- Bajo  
- 3-Medio Bajo  
- 4-Medio  
- 5-Medio Alto  
- 6 Alto  
 
 
La tercera parte de la pantalla está compuesta por “Servicios Públicos”. Estos campos 
son tipo lista de valores con las opciones SI, NO o NO APLICA.  
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El Trabajador o la Trabajadora Social deberá seleccionar los servicios públicos 
domiciliarios que la familia del beneficiario tiene o recibe. 
 

Imagen No. 6.5.3 Servicios Públicos 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
En el siguiente segmento se encontrarán campos tipo texto para que la o el trabajador 
social realice una descripción de los aspectos relacionados con el entorno sociofamiliar 
de beneficiario: 

 
- Dinámica familiar 
- Relaciones familiares 
- Apoyo recibido comunidad 
- Grupo que frecuenta 
- Condiciones entorno donde viven 
- Circunstancias de riesgo o vulnerabilidad 
- Factores protectores o de generatividad 
- Otras actividades familiares 
- Concepto contexto y red apoyo social: lista de valores de Riesgo o Protector 
- Concepto Valoración Socio Familiar: campo tipo texto obligatorio para registrar. 
- Intervención sugerida: campo tipo texto obligatorio para registrar. 
 
Al dar clic en el botón Guardar, el sistema genera automáticamente la actuación 
PRD_525 VALORACIÓN TRABAJO SOCIAL en la pantalla del historial de actuaciones. 

 
Imagen No. 6.5.4 Pantalla Historial de Actuaciones – Actuación PRD_525 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.2.6. Familia y Redes 
 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario, al dar clic sobre el campo denominado 
“Familia y Redes” el Sistema mostrará la pantalla en modo de operación lista de 
resultados, donde se debe seleccionar el comando “agregar” para empezar a registrar la 
información. 
 

Imagen No. 6.6 Ruta de acceso a la pantalla Familia y Redes 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
En la primera parte de la pantalla se registrarán los datos de identificación del o los 
familiares que estén vinculados de forma significativa a la vida del Beneficiario. 
 

 
Imagen No.6.6.1 Registro Familiar 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Los datos de Ubicación del integrante de la familia se registrarán de la misma forma que 
se diligenciaron los datos del peticionario y el afectado en la creación de la petición. En 
el título “Zona Urbana”, frente al campo “barrio”, se encuentra una lupa de consulta, la 
cual opera de la misma forma que en la pantalla del Beneficiario al consultar el lugar de 
Nacimiento, en la consulta de ubicación del peticionario y el afectado en la creación de 
la petición. 
 

Imagen No.6.6.2 Registro Datos Ubicación 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Posteriormente, se deberá diligenciar la información personal del familiar, a través de los 
campos tipo lista de valores, tal y como se muestra a continuación:  

 
Imagen No.6.6.3 Familia y Redes 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Igualmente, la pantalla contiene información acerca de los “Antecedentes de atención 
del familiar del Beneficiario en otra entidad del Sistema Nacional de Bienestar Familiar”, 
información acerca de “Antecedentes Consumo de Sustancias Psicoactivas” y “Relación 
Vincular” que tiene ese familiar con el Beneficiario. 
 

Imagen No. 6.6.4 Antecedentes dentro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar –SNBF 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 

6.2.7. Valoración Psicológica 
 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario y dar clic sobre el campo denominado 
“Valoración psicológica”. El sistema lo dirigirá a la pantalla en modo de operación lista de 
resultados, donde deberá dar clic en el comando “agregar” para empezar a registrar la 
información. 
 

Imagen No. 6.7 Ruta de acceso a la pantalla Valoración Psicológica 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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La información correspondiente a la primera parte de la pantalla corresponde a los datos 
básicos del beneficiario que el Sistema trae automáticamente. 

 
Imagen No. 6.7.1 Registro Valoración Psicológica 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Una segunda sección de la pantalla está diseñada, de acuerdo con la Escala de 
Valoración Cualitativa del Desarrollo. Es importante señalar, que según la corriente y/o 
enfoque en la que cada psicólogo se formó, empleará diferentes estrategias y recursos 
de evaluación para emitir su concepto de valoración psicológica.  
 
En el primer segmento se registra la Relación del beneficiario con los demás, el cual 
incluye parámetros como:  
 

• Comunicación: entendiéndose como el proceso mediante el que se transmite 
información de un individuo a otro, siendo esta verbal y no verbal.  
 

• Interacción independencia-cooperación: Es decir, cómo interactúa un individuo 
frente a otro o a sus iguales.  
 

• Normas –control autonomía: Hace la referencia a la construcción de normas y su 
autorregulación.  
 



 

PROCESO PROTECCIÓN 

MANUAL DE USUARIO SIM - MÓDULO DE BENEFICIARIOS 

      M3.P 27/09/2021 

Versión 1 
Página 55 

de 117 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

• Relación con personas del otro sexo: es decir la forma como interactúa con 
personas del sexo opuesto. 
 

• Ejercicio de la sexualidad: pensamientos, creencias, actitudes, valores, 
comportamientos, prácticas y relaciones. 
 

Imagen No.6.7.2 Relación con los demás 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
En el segundo segmento se registra la relación del Beneficiario Consigo Mismo:  
 

• Identidad social y de género: Corresponde a la identificación como individuo 
(hombre/mujer), partícipe de una sociedad.  
 

• Autoestima: Corresponde al nivel o percepción emocional que tiene una persona de 
sí misma.  
 

• Manejo Corporal: Hace referencia a la vivencia y representación del esquema 
corporal.  

Imagen No. 6.7.3 Relación Consigo Mismo  

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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El tercer segmento de la pantalla trata de la Relación del Beneficiario con el mundo que 
lo rodea: 
 

• Conocimiento de los objetos: Construcción, relación y conceptos frente al objeto.  
 

• Relación causalidad: Se entiende como el mecanismo que se tiene para buscar 
relaciones entre las cosas y particularmente entre acciones y sus consecuencias como 
modo de entender el mundo y adaptarse al mismo.  
 

• Realidad social: Construcción del conocimiento social.  
 

Imagen No. 6.7.4 Relación con el mundo que lo rodea 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
La pantalla también incluye “Manifestaciones significativas”, las cuales hacen referencia 
a los rasgos significativos de la personalidad.  
 

Imagen No. 6.7.5 Manifestaciones significativas 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Por último, se encuentra en la pantalla el campo de valoración Psicológica, en el que se 
registra el concepto emitido por el profesional, donde se deben tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 

• Valoración Psicológica 

• Intervención Sugerida  

• Recomendaciones  
Imagen No. 6.7.6 Valoración Psicológica 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
Al dar clic en el botón Guardar, el Sistema genera automáticamente la actuación 
PRD_500 VALORACIÓN Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA en la pantalla del historial de 
actuaciones. 

Imagen No. 6.7.7 Pantalla Historial de Actuaciones – Actuación PRD_500 

Fuente: SIM - ICBF 2020 



 

PROCESO PROTECCIÓN 

MANUAL DE USUARIO SIM - MÓDULO DE BENEFICIARIOS 

      M3.P 27/09/2021 

Versión 1 
Página 58 

de 117 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

Después de haber registrado y guardado la Valoración Psicológica se podrán visualizar 
tres pestañas más: 
 

• Prueba Psicológica para adopciones: a esta pantalla se podrá acceder con el modo 
de agregar          para adjuntar el documento con la prueba realizada. 

 
 

Imagen No. 6.7.8 Prueba psicológica del beneficiario 
 Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Igualmente, esta pantalla cuenta con un campo tipo texto en el que se podrá consignar 
la información relacionada con la interpretación personal.  
 

• Desarrollo del Juicio Moral: a esta pantalla se podrá acceder con el modo de agregar 
(+) para evaluar los siguientes aspectos: 
 
- El sistema de normas en el que se desarrolló el niño, niña o adolescente es: es un 

campo tipo lista de valores cuyas opciones son Confuso o Claro. 
 

- El sistema de normas en la familia es: es un campo tipo lista de valores cuyas opciones 
son reflexivo o rígido. 
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- El Sistema de castigos en la familia: es un campo tipo lista de valores cuyas opciones 
son:  

 
Infraproporcional 
Supraproporcional  
Proporcional y correspondiente 
 
 

- Motivo del niño, niña o adolescente para cumplir con las reglas: es un campo tipo lista 
de valores cuyas opciones son:  
 
Evitar castigos 
Mantener el orden 
Cumplir las expectativas de los demás 
Cumplir los acuerdos compartidos 
 

 
- Explique: Este es un campo de texto en donde el profesional en psicología podrá 

aclarar los criterios elegidos con anterioridad.  
 
 

Imagen No. 6.7.9 Desarrollo del Juicio Moral 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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• Características Psicológicas 
 
La pantalla también incluye “Características Psicológicas” del beneficiario como aspectos 
de evaluación a considerar, estos campos hacen referencia a las aptitudes, actitudes, 
carácter y personalidad, estado de ánimo habitual, patologías individuales, desarrollo 
psicomotor, juego y actividades preferidas, hábitos, trastornos del sueño, control de 
esfínteres, baño, alimentación y los cuales se registrarán según corresponda a cada 
caso.  
 

6.2.8. Valoración Nutricional 
 

Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario y dar clic sobre el campo denominado 
“Valoración nutricional”, el Sistema mostrará la pantalla en modo de operación lista de 
resultados. Al dar clic en el comando “agregar” se podrá iniciar con el registro de la 
información. 

 
Imagen No. 6.8. Ruta de acceso a la pantalla Valoración Nutricional 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 
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La Valoración Nutricional se realiza a través del diligenciamiento de seis pestañas  
fragmentadas así: 
 

1.  Datos generales y Antecedentes personales 
 

• Datos generales del Beneficiario: información extraída del módulo de Atención al 
Ciudadano al momento de crear la petición. Otros datos que aparecen en esta 
sección están relacionados a la Creación del Beneficiario.  

 
En esta primera sección se deberá diligenciar lo relacionado a:  

 
- Grupo Sanguíneo: campo tipo lista de valores 

 
- Objetivo del Informe: campo tipo texto extenso en el cual se consigna la solicitud 

realizada por la Autoridad Administrativa. 
 

Imagen No. 6.8.1 Datos generales del Beneficiario 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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• Antecedentes personales. Aunque no siempre es posible recolectar de manera 
completa la información de cada ítem, se debe indagar de manera exhaustiva con el 
niño, niña, adolescente o con quien suministre la información, a fin de documentar 
de la manera más completa posible los antecedentes. Para cada uno de los campos 
que se relacionan, se debe registrar quien suministra la información o si la 
información se toma de un documento como historia clínica, epicrisis, carné de 
atención o fórmula médica, entre otros. 

 
Imagen No. 6.8.2 Antecedentes Personales 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 

2.  Información de Salud: En estos campos tipo lista de valores se debe seleccionar 
la información del beneficiario, según corresponda:  

 
Imagen No.6.8.3 Información de Salud 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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- Observaciones: campo para registrar información relacionada con aspectos de 
salud, información relevante para el análisis de cada caso. 
 

3.  Valoración Alimentaria: para empezar a diligenciar la información se debe 
seleccionar el modo Editar. Se recomienda diligenciar la información en cada uno de los 
campos establecidos, siempre y cuando, el profesional cuente con información 
disponible; de no ser posible, se debe precisar que no se cuenta con datos que permitan 
conceptuar acerca del componente de alimentación. 
 
Es importante que al final se describa la conclusión del análisis de esta información.  
 

Imagen No. 6.8.4 Valoración Alimentaria 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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4.  Valoración Física: para empezar a diligenciar la información se debe seleccionar 
el modo Editar. En estos campos se deben registrar las manifestaciones clínicas con el 
fin de identificar determinar la presencia de signos de malnutrición. Así mismo, se deben 
registrar los signos físicos de maltrato o descuido observados durante la valoración. 

 
Imagen No. 6.8.5 Valoración Física 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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5.  Valoración Antropométrica: para empezar a diligenciar la información se debe 
seleccionar el modo Editar. Este es un espacio para el registro de las medidas 
antropométricas y su interpretación de acuerdo con los indicadores establecidos para la 
edad, conforme la Resolución 2465 de 2016, o con los patrones de crecimiento para la 
población con discapacidad de acuerdo con la G7.PP Guía técnica del componente de 
alimentación y nutrición para la población con discapacidad, según aplique. 

 
Imagen No. 6.8.6 Valoración Antropométrica 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 

6.  Análisis y Plan de Atención: para empezar a diligenciar la información se debe 
seleccionar el modo Editar, encontrándose los siguientes campos: 
 

• Concepto: En este campo se registra el resultado de la verificación del estado de 
garantía de derechos del área de alimentación, nutrición y vacunación. Es importante 
precisar si existe inobservancia, amenaza o vulneración de uno o más derechos, con 
el fin de aportar a la Autoridad Administrativa información relevante para la toma de 
decisiones. 
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• Propuesta de atención: Espacio destinado al registro de la propuesta de atención 
que requiere el niño, niña o adolescente. Precisando actividades que se estimen 
pertinentes dentro del plan de atención. 
 

• Recomendaciones para el proceso de atención: en este campo se registrarán las 
recomendaciones relacionadas con el componente de alimentación, nutrición y 
vacunación; haciendo énfasis en aquellas que se considere necesario de acuerdo con 
las particularidades de cada caso. 

 

• Gestión en salud y otras entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar: 
aquí se consignan las gestiones relacionadas con atención en salud, otras 
valoraciones, remisión a otros servicios o entidades del SNBF. 
 

• Personas involucradas: En este campo se deben enunciar las personas que 
aportaron información a través de entrevistas o de otros medios. 

 
Imagen No. 6.8.7 Análisis y Plan de Atención 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Al dar clic en el botón Guardar, el sistema generará automáticamente la actuación 
PRD_510 VALORACIÓN Y ATENCIÓN NUTRICIONAL 

 
 

Imagen No. 6.8.8 Pantalla Historial de Actuaciones – Actuación PRD_500 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 

 

6.2.9. Verificación de Derechos 
 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario, al dar clic sobre el campo denominado 
“Verificación de Derechos” el Sistema mostrará la pantalla en modo de operación lista de 
resultados. Para empezar a registrar la información, se deberá dar clic en el comando 
“agregar”.  
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Imagen No. 6.9 Ruta de acceso a la pantalla de Verificación de Derechos 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
En la parte superior de la pantalla aparecerán automáticamente los datos de 
identificación del beneficiario y la fecha de verificación, que es sugerida por el Sistema. 
Sin embargo, este dato puede ser modificado, para lo cual se deberá tener en cuenta el 
formato mm/dd/aaaa. 
 
Posteriormente, se establecerá la existencia o no de derechos afectados. Al seleccionar 
la opción SI se deberá seleccionar uno o varios derechos y se calificará su estado de 
afectación, encontrándose los siguientes valores: 
 

• Amenaza  

• Vulneración  

• Inobservancia  
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La pantalla muestra los derechos clasificados por áreas, encontrándose, en primer lugar, 
el Área de vida y supervivencia.  
 

Imagen No. 6.9.1 Verificación de derechos - Área de Vida y Supervivencia 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
En segundo lugar, se encuentran los derechos relacionados al área de educación y 
desarrollo. 
 

Imagen No. 6.9.2 Verificación de derechos - Área Educación y Desarrollo 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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En tercer lugar, se encuentran los derechos relacionados al área de protección: 
 

 
Imagen No. 6.9.3 Verificación de derechos - Área de Protección 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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En cuarto lugar, se encuentran los derechos relacionados al área de participación: 
 

Imagen No. 6.9.4 Verificación de derechos – Área de Participación 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
En quinto lugar, se encuentra la categoría de Garantía de ejercicio de derechos, la cual 
incluye todas las áreas.  
 

Imagen No. 6.9.5 Garantía de Ejercicio de Derechos 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
Finalmente, la Autoridad Administrativa a partir de las valoraciones realizadas por el 
equipo interdisciplinario, deberá emitir un Concepto General del estado de cumplimiento 
de los derechos del Beneficiario, lo cual determinará el trámite a seguir.  
 

Imagen No. 6.9.6 Concepto General 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Es importante aclarar que este campo tiene un límite de caracteres, por lo que, si el texto 
es muy extenso, al momento de dar clic en el botón         aparecerá por fuera del recuadro 
un asterisco (*) que advierte que se debe reducir el número de palabras.  
 
Una vez se guarde la información, el Sistema generará la actuación automática AEG_045 
CONCEPTO DE ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE DERECHOS en la pantalla del 
historial de actuaciones.  
 

Imagen No. 6.9.7 Pantalla Historial de Actuaciones – Actuación AEG_045 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.2.10. Valoración Profesional/Integral 
 
La valoración integral permite visualizar los conceptos emitidos previamente por parte de 
los integrantes del equipo psicosocial, así como los derechos del Beneficiario afectados.  
 
La pantalla solicita la emisión del concepto general, el concepto del equipo y el plan de 
acción donde se deberán describir las actividades a seguir.  
 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario y dar clic sobre el campo denominado 
“Valoración Profesional/Integral”, el Sistema mostrará la pantalla en modo de operación 
lista de resultados, al dar clic sobre el comando “agregar” podrá empezar a registrar la 
información correspondiente. 
 

Imagen No. 6.10 Ruta de acceso a la pantalla Valoración Profesional/Integral 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.2.11. Motivos de Ingreso 
 
Los motivos de ingreso deben registrarse en todas las peticiones donde se esté 
brindando atención al beneficiario. 
 

6.2.11.1. Registro Motivos de Ingreso del Beneficiario 

 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario y dar clic sobre el campo denominado 
“Motivos de Ingreso”. El Sistema mostrará la pantalla en modo de operación lista de 
resultados, por lo cual se deberá seleccionar el comando “agregar” para empezar a 
registrar la información. 
 
Esta pantalla permite el registro de uno o varios motivos de ingreso según corresponda, 
actividad que puede ser realizada por parte de cualquier profesional del Equipo de 
Defensoría de Familia. 
 
La opción de editar        está habilitada únicamente para la sección de “Datos adicionales”, 
que complementa aspectos relacionados con la situación del beneficiario. 

 
Imagen No. 6.11 Ruta de acceso a la pantalla Motivos de Ingreso 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.2.11.2. Tipos de Motivo de Ingreso 

 

• Consentimiento para la adopción  

• Gestante / Lactante 

• Hechos Victimizantes 

• Violencia 

• Otras situaciones de amenaza, inobservancia o vulneración 

• Responsabilidad Penal 

• Trabajo infantil 

• Trámite Atención Extraprocesal 

• Trata de personas 

• Víctima de Violencia Sexual 

• Inobservancia de Derechos 

• Alta permanencia en calle/ Situación de vida en calle 
 
Una vez se seleccione el motivo de ingreso correspondiente, se debe dar clic en la opción 
de guardar y el Sistema generará la actuación automática AEG-03 NUEVO MOTIVO DE 
INGRESO. 
 

Imagen No. 6.11.1 Historial de actuaciones- Actuación AEG-03 

 Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.2.12. Proceso de Restablecimiento de 
Derechos 

 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del beneficiario y dar clic sobre el campo denominado 
“Proceso de Restablecimiento de Derechos”, el Sistema mostrará la pantalla en modo de 
operación lista de resultados. Para empezar a registrar la información se debe dar clic 
sobre el comando “agregar”. 
 

Imagen No. 6.12 Ruta de acceso al Proceso de Restablecimiento de Derechos 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
La primera parte de la pantalla está compuesta por el número de la petición, la 
información del Beneficiario y del profesional que registra. 
 
Si el Sistema no muestra los datos de la petición automáticamente, se debe dar clic en 
el comando de la lupa           con el fin de poder utilizar varios criterios para la búsqueda 
de la petición. 
 
En seguida, se visualizará la sección de Datos Generales del Proceso y se elegirá la 
etapa del Proceso seleccionando en la lista de valores “Estado Proceso Protección”. Allí, 
de manera inicial, se seleccionará la opción PARD Abierto- Tipo Act: PRD_160. 
 
Luego, se deberá dar clic en la lupa que se encuentra en el campo “Tipo Motivo”. El 
Sistema redirigirá a la Pantalla de Motivos de ingreso, en donde se deberá seleccionar 
el que corresponda a la apertura del PARD, esta información es necesaria para que el 
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Sistema permita guardar lo registrado en esta sección. En caso de que el registro de 
dicha variable se haya efectuado previamente, el Sistema mostrará la información 
correspondiente. 
 

Imagen No. 6.12.1 Registro PARD Abierto 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Igualmente, la pantalla presenta los campos tipo lista de valores denominados: 
 

• Niño en circunstancias especiales para la adopción: De manera inicial se deberá 
seleccionar la opción NO, puesto que este registro depende del fallo administrativo 
(Consentimiento, Autorización o declaratoria de Adoptabilidad). Estas circunstancias 
son: ser mayor de 7 años de edad; pertenecer a un grupo de dos o más hermanos cuando 
alguno de ellos sea mayor de 7 años o a grupos de más de dos hermanos todos menores 
de 7 años; que haya transcurrido más de un año desde la declaratoria de adoptabilidad; 
presentar alguna condición de discapacidad física, mental y/o sensorial, y/o tener alguna 
condición de salud de mal pronóstico. 
 

• Reportado a comité: De manera inicial se deberá seleccionar la opción NO puesto 
que este registro depende del fallo administrativo (Consentimiento, Autorización o 
declaratoria de Adoptabilidad). Si selecciona de la lista desplegable los valores “No” o 
“No definido”, la pantalla no generará nuevos campos. 
 
Sin embargo, si selecciona de la lista desplegable el valor “Si”, el sistema cargará 
automáticamente otros campos para registro de información, relacionados con la 
remisión al comité de adopción. 



 

PROCESO PROTECCIÓN 

MANUAL DE USUARIO SIM - MÓDULO DE BENEFICIARIOS 

      M3.P 27/09/2021 

Versión 1 
Página 78 

de 117 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

Al guardar el estado PARD abierto, se habilitará, en la parte superior de la pantalla, un 
menú de lista de valores que corresponden a: 
 
- Notificaciones 
- Pruebas solicitadas 
- Agresor 
- Medidas 
 
Igualmente, el Sistema generará automáticamente la actuación PRD_160 APERTURA 
DEL PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, la cual se podrá visualizar 
en la pantalla del historial de actuaciones.  
 

Imagen No. 6.12.2 Historial de actuaciones- Actuación PRD_160 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 
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A medida que avance el proceso, se debe actualizar la información de las etapas del 
PARD, acorde a lo que reposa en la historia de atención del Beneficiario, para ello se 
deberá: 
 

• Dirigir a la pantalla del Proceso de restablecimiento de Derechos e ingresar a la 
petición por los tres puntos. 

 
Imagen No. 6.12.3 Ingreso al Proceso de Restablecimiento de Derechos

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 

• Seleccionar la opción de editar (lápiz) 
 

Imagen No. 6.12.4 Editar pantalla Proceso de Restablecimiento de Derechos 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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• Elegir el estado actual del proceso y dar clic en el botón de guardar. 

Imagen No. 6.12.5 Actualizar etapa de Proceso de Restablecimiento de Derechos 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
 
 

6.2.13. Medidas de Restablecimiento de 
Derechos 

 
El acceso a esta sección se podrá realizar por el menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior del Proceso de Restablecimiento de Derechos una vez se haya registrado 
la apertura del PARD. Allí se deberá dar clic sobre el campo denominado “Medidas”, en 
donde el Sistema mostrará la pantalla en modo de operación lista de resultados.  Para 
empezar a registrar la información se debe seleccionar el comando “agregar”. 
 

Imagen No. 6.13 Medidas de Restablecimiento 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Nota: Cuando se trate de Medidas asumidas por otras Autoridades Administrativas el 
registro de la información deberá efectuarse desde el menú superior de la pantalla del 
beneficiario Ir a… donde se seleccionará el campo denominado “Medidas de 
Restablecimiento de Derechos. 
 

Imagen No. 6.13.1 Ruta de acceso a la pantalla Medidas de Restablecimiento 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 

• Medidas Tomadas: La Autoridad Administrativa registrará las medidas 
(provisionales) que se tomaron en el Auto de Apertura de Investigación, dentro del 
Proceso de Restablecimiento de Derechos a favor del Beneficiario, según corresponda. 

 
Imagen No. 6.13.2 Registro Medidas tomadas 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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• Toma de medida complementaria a padres o representantes legales: La Autoridad 
Administrativa seleccionará de la lista desplegable las medidas adicionales que se 
tomaron con los padres o representantes legales del Beneficiario dentro del Proceso de 
Restablecimiento de Derechos. 
  

Imagen No. 6.13.3 Registro Medida complementaria a padres 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
 
 

• Toma de medida complementaria a niño, niña o adolescente: Si el Defensor de 
familia tomó medidas pedagógicas hacia el niño, niña o adolescente, se deberá 
seleccionar de la lista desplegable la opción correspondiente. 
 

Imagen No. 6.13.4 Registro Medida complementaria a NNA 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Una vez se diligencien los campos de la pantalla, se debe dar clic en la opción guardar 
e, inmediatamente, el Sistema generará la actuación automática PRD_200 DICTA 
MEDIDA en la pantalla del historial de actuaciones. 
 

Imagen 6.13.5 Historial de actuaciones- Actuación PRD_200 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.2.14. Ubicación Beneficiario 
 
Para poder ubicar a un Beneficiario en SIM es necesario que previamente se hayan 
realizado los pasos que se relacionan a continuación: 
 
1. Creación del Beneficiario (AEG_001) 
2. Registro de la Verificación de Derechos (AEG_045) 
3. Registro del Motivo de Ingreso (AEG_03) 
4. Registro del Proceso Restablecimiento de Derechos (PRD_160) 
5. Registro de la Medida de Protección (PRD_200) 
 
El acceso se podrá realizar por el menú Ir a… que se encuentra en la parte superior de 
la pantalla de Medidas de Restablecimiento, donde al dar clic sobre el campo 
denominado “Ubicación Beneficiario” el Sistema mostrará la pantalla en modo de 
operación lista de resultados. Para empezar a registrar la información, se deberá 
seleccionar el comando “agregar”  
 

Imagen No. 6.14 Acceso ubicación Beneficiario 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Posteriormente el Sistema mostrará la pantalla Ubicar Beneficiario, en donde la 
Autoridad Administrativa debe dar clic en el link “Solicitud de cupo”.  
 

Imagen No. 6.14.1 Solicitud de cupo 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 

 
Esta pantalla se encuentra dividida en tres secciones así:  
 

• Información General del Beneficiario: estos datos son generados por el Sistema de 
manera automática  
 

- Número de Petición 
- Tipo de petición 
- Tipo de Identificación del Beneficiario 
- Número de Documento del Beneficiario  
- Nombres y Apellidos  
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• Servicio Solicitado conformado por: 
 

- Vigencia: El Sistema generará automáticamente el campo con la vigencia del 
contrato, una vez se haya cargado la respectiva Unidad de Servicio en donde se 
ubicará al Beneficiario. 

 
- Servicio: Se deberá hacer clic en la lupa ubicada frente a este campo para 

visualizar la pantalla donde se podrá consultar la Unidad de Servicio en la cual se 
ubicará al Beneficiario, por alguno de los siguientes criterios: 

Código servicio 
Servicio 
Vigencia 
Código rubro 
Rubro 
Tipo Servicio 
 

 
Imagen No. 6.14.2 Criterios de Búsqueda de la Unidad de Servicio 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Al encontrar la respectiva Unidad de Servicio, se deberá seleccionar haciendo clic en los 
signos mayor que        para que el Sistema arrastre la información a la pantalla “Ubicar 
Beneficiario”. 
 

• Datos básicos profesional solicita ubicación: información que es generada por el 
Sistema de manera automática de acuerdo con el usuario que se encuentra 
realizando el registro.  

 

• Datos de la solicitud: estos campos se diligencian de forma automática una vez se 
dé clic en el comando guardar y se genera la información correspondiente a: 

 
- Número de la Solicitud 
- Fecha solicitud 
- Estado solicitud 
- Tipo Solicitud  

 
Imagen No. 6.14.3 Registro de la Unidad de Servicio 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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El Sistema mostrará un mensaje informativo, indicando que la Solicitud de cupo fue 
creada satisfactoriamente. Seleccionar la opción de “Aceptar”. 

 
Imagen No. 6.14.4 Solicitud de cupo creada satisfactoriamente 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
En la pantalla Ubicar Beneficiario modo Lista de Resultados, el estado de la solicitud, 
aparecerá como Ingreso Solicitado. 
 

Imagen No. 6.14.5 Estado de la Solicitud 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Paralelamente, se generará la actuación automática AEG_019 Solicitud de Cupo la cual 
se podrá visualizar en la pantalla del Historial de Actuaciones. 

 
Imagen No. 6.14.6 Historial de actuaciones - Actuación AEG_019 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.2.15. Traslado de Procesos  
 
La pantalla Traslado de procesos permite el registro de los traslados por competencia 
entre Autoridades Administrativas. 
 

Imagen No. 6.15 Traslado de Procesos – Otras Autoridades 

Fuente: Presentación Ruta PARD  

 

6.2.15.1. Traslado de Procesos del Defensor de Familia a Otra 

Autoridad 

 
Para acceder a esta sección, se debe ingresar al menú Ir a… que se encuentra en la 
parte superior de la pantalla del Beneficiario, al seleccionar el campo denominado “Ver 
Traslado de Procesos – Otras Autoridades” el Sistema mostrará la pantalla en modo de 
operación lista de resultados. Para empezar a registrar la información, se deberá dar clic 
en el comando “agregar”.  
 

Imagen No. 6.15.1 Acceso pantalla Traslado de Procesos – Otras Autoridades 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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En las peticiones donde el beneficiario cuenta con una ubicación activa, el Sistema 
genera el mensaje informativo que indica que, si se requiere el egreso se debe dirigir a 
la pantalla de Ubicación del Beneficiario y completar el proceso. De lo contrario se podrá 
continuar con el registro dando clic en la opción de Aceptar.  

 
Imagen No. 6.15.2 Mensaje informativo Pantalla Traslado del Proceso

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Allí, el Sistema mostrará el campo Autoridad que recibe o traslada las siguientes 
opciones:  
 
- Comisaria de Familia 
- Juzgado de Familia 
- Autoridad Indígena 
- Inspección de Policía 
 
Una vez elegida la autoridad competente, se deberá seleccionar el municipio, diligenciar 
el campo tipo texto correspondiente a la descripción y dar clic en el comando guardar. 
 

Imagen No. 6.15.3 Registro Traslado del Proceso 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Al registrar la información, el Sistema actualiza el campo Autoridad Competente 
cambiando “Defensor de Familia” por “Otra Autoridad Administrativa”. 
 

Imagen No. 6.15.4 Autoridad Competente 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
Igualmente, en el historial de actuaciones, se generará la actuación automática 
PRD_OA_280 TRASLADO DEL PROCESO OTRA AUTORIDAD, la cual permite 
formalizar en el SIM la comunicación que se envía a la dependencia competente para 
atender el proceso por parte de otra autoridad diferente a Defensor de Familia, con el 
objeto de que lo conozca y le dé el tratamiento que corresponda. 
 

Imagen 6.15.5 Historial de actuaciones - Actuación PRD_OA_280 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.2.15.2. Traslado de Procesos por parte de Otra Autoridad al 

Defensor de Familia 

 
Cuando otras Autoridades Administrativas trasladan un Proceso de Restablecimiento de 
derechos al ICBF por competencia territorial o para declaratoria de adoptabilidad, desde 
el módulo de Atención al Ciudadano se crea la petición por tipo Solicitud de 
Restablecimiento de Derechos – Otras Autoridades (SRD_OA) seleccionando alguna de 
las categorías según corresponda.  
 

Imagen No. 6.16 Solicitud de Restablecimiento de Derechos – Otras Autoridades (SRD_OA) 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Inmediatamente, la petición deberá ser direccionada al Defensor de Familia quien, a 
través del menú superior de la pantalla Registrar petición, deberá acceder a la opción 
Registro Beneficiario otras Autoridades. 
 

Imagen No. 6.17 Acceso a Registro Beneficiario otras Autoridades 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Estando allí se diligenciarán los campos correspondientes a: 
 
- Fecha de Nacimiento 
- Grupo étnico en que se autor reconoce 
- ¿Tiene apertura de PARD? 
- ¿Presenta situación de discapacidad? 
 

Imagen No. 6.17.1 Registro Beneficiarios otras Autoridades Administrativas 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Una vez se seleccione la opción de guardar, el Sistema en la parte superior habilitará el 
menú Ir a … a través del cual, se podrá acceder a la pantalla Traslado de Procesos. El 
Sistema mostrará la pantalla en modo de operación lista de resultados. Para empezar a 
registrar la información, se deberá dar clic en el comando       “agregar”.  
 

Imagen No. 6.18 Registro Traslado de Procesos 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Al registrar el proceso recibido, la pantalla del Beneficiario de otras autoridades se 
cambia a la pantalla completa del “Registro Beneficiario” para que se diligencie la 
información correspondiente a la caracterización del Beneficiario y se pueda acceder al 
menú completo de opciones para registro por parte del Equipo de Defensoría de Familia 
y la Autoridad Administrativa. 
 

Imagen No. 6.18.1 Autoridad Competente 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Así mismo, el Sistema generará la actuación automática PRD_OA_290 PROCESO 
RECIBIDO OTRA AUTORIDAD en el historial de actuaciones, lo que permite formalizar 
en el SIM la confirmación de la recepción del proceso por parte de la Autoridad 
competente. 
 

Imagen No.   6.18.2 Historial de actuaciones - Actuación PRD_OA_290 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.3.  Funcionalidades Modulo Beneficiarios 
 

6.3.1. Registro Actuaciones 
 
El Sistema de Información Misional – SIM permite el registro de actuaciones que se 
generan de forma automática al diligenciar cada una de las pantallas definidas en el 
Módulo Beneficiarios, sin necesidad de que el usuario expresamente lo haga. Además, 
de acuerdo con el tipo de actuación se afectará el estado de la petición. 
 
Igualmente permite el registro de actuaciones manuales, para que los profesionales de 
la Defensoría de Familia, conforme a las intervenciones efectuadas, consignen la 
atención brindada al Beneficiario, con el propósito de que el Sistema refleje la 
información que se encuentra en la Historia de Atención en físico. 
 
 
Es importante tener en cuenta que para poder registrar actuaciones manualmente, la 
lista mostrará las opciones de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

• Manual: Las actuaciones definidas como manuales, no cuentan con pantalla propia 
de registro, es decir que las que se generen de forma automática no se mostrarán en 
la lista. 
 

• Perfil: El profesional podrá registrar actuaciones de acuerdo con los permisos 
establecidos por el perfil del su usuario SIM. 
 

• Precedencia: Para registrar actuaciones manuales se debe tener en cuenta las 
precedencias establecidas. Si la petición no cuenta con el registro de una actuación 
requerida, no se podrá visualizar la información en la pantalla del historial de 
actuaciones. 
 

• Conteo: Si un tipo de actuación está parametrizada para que se ejecute una vez y ya 
se registró en la petición, no volverá a aparecer en la lista. 
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Se podrá acceder al registro de las actuaciones manuales desde la pantalla de inicio 
Registrar Petición, dando clic en el hipervínculo  

 
Imagen No.7 Pantalla Registrar Petición – Consultar Actuaciones de la petición 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
Así mismo, desde la pantalla del beneficiario se puede acceder al historial de 
actuaciones, como se muestra a continuación: 
 

Imagen No.7.1 Pantalla Beneficiario – Consultar Actuaciones de la petición 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Una vez se dé clic en el hipervínculo  , el Sistema a través del modo de operación lista 
de resultados, mostrará la totalidad de las actuaciones que han sido registradas en la 
petición. Para adicionar información se deberá seleccionar el comando de agregar. 
 

Imagen No.7.2 Pantalla Actuaciones – Lista de Resultados 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Posteriormente, el Sistema mostrará la pantalla de Actuaciones en modo “agregar” 
donde se podrá seleccionar la actuación que corresponda a la atención brindada al 
Beneficiario. 

Imagen No.7.3 Agregar actuaciones manuales 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
En esta pantalla se podrán visualizar los siguientes campos: 
 

• Petición: Campo numérico que corresponde al número de la petición asignado por el 
Sistema. 
 

• Estado petición: Campo de texto, que corresponde a la etapa en que se encuentra 
la petición, información que se genera automáticamente. 
 

• Afectado/Beneficiario: Campo de texto, corresponde al nombre y apellido del 
Afectado o Beneficiario.  
 

• Datos peticionarios: Datos de la persona o Entidad que presenta la solicitud ante el 
ICBF. 
 

• Sucursal: El sistema generará automáticamente el campo con la sucursal a la que se 
encuentra adscrito el profesional que está registrando esta actuación. 
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• Profesional: El sistema generará automáticamente los campos con el número de 
identificación, Primer Nombre y Primer Apellido del profesional que está registrando 
esta actuación. 

 

• Tipo de actuación: Campo tipo lista de valores. El usuario deberá seleccionar la 
actuación según corresponda. 

 

• Clase de actuación: Se deberá seleccionar de la lista desplegable la clase actuación 
que se ajuste a las necesidades del (los) Beneficiario (s), según corresponda. 

 
Imagen No. 7.4 Clase de Actuación 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
- Individual: El Usuario deberá seleccionar esta opción cuando el respectivo tipo de 

actuación se realiza sobre un solo Beneficiario.  
 

- Familiar: El Usuario deberá seleccionar esta opción cuando el respectivo tipo de 
actuación, de acuerdo con las necesidades, se realiza sobre dos o más 
Beneficiarios que tiene vínculos de consanguinidad entre sí.  
 

- Grupal: El Usuario deberá seleccionar esta opción cuando el respectivo tipo de 
actuación, de acuerdo con las necesidades, se realiza sobre dos o más 
Beneficiarios que no tienen vínculos de consanguinidad entre sí.  
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• Fecha actuación: El sistema sugiere una fecha (mm/dd/aaaa), sin embargo, si la 
fecha en la cual se realizó la respectiva actuación es diferente, el Usuario puede 
modificarla.  

 

• Hora: El sistema sugiere una hora, sin embargo, si la hora en la que se realizó la 
respectiva actuación es diferente, el Usuario puede modificarla.  

 

• Descripción actuación: Ingresar la información correspondiente al desarrollo de la 
respectiva actuación, de acuerdo con las necesidades del (de los) Beneficiario (s). Es 
un campo obligatorio y requiere ser diligenciado con eficiencia y eficacia.  

 

• Comentarios internos: El Profesional ingresará información adicional y relevante a 
la respectiva actuación que está registrando.  

 

• Documento asociado: Profesional ingresará información si la actuación que está 
registrando maneja algún documento asociado.  

 

• Requiere Control Seguimiento: Profesional seleccionará de la lista de valores tipo 
Si / No, según corresponda a dicha actuación.  

 

• Fecha trascripción: El sistema generará automáticamente este campo. 
 
 
Así mismo, dependiendo de la actuación que se requiera, el usuario deberá diligenciar la 
plantilla “Datos Adicionales” que se encuentra en la parte inferior de la pantalla. Una vez 
registre la información correspondiente, deberá hacer clic en el comando guardar  
 
De ser necesario modificar o agregar alguna información de la actuación que ha sido 
registrada, el profesional puede hacer clic en el comando “Editar”, realizar los ajustes y 
guardar nuevamente. Editar una actuación no genera una nueva actuación en el historial 
de actuaciones.  
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Mediante esta pantalla la Autoridad Administrativa podrá registrar la actuación manual 
PRD_165 SOLCIITUD NO CUMPLE REQUISITOS APERTURA PARD ante aquellas 
situaciones en las que no es posible realizar verificación de derechos, o pudiéndose 
efectuar se determina que la solicitud no amerita la apertura de un proceso de 
restablecimiento de derechos. 
 

Imagen No.7.5 Registro actuación manual PRD_165  

 
Fuente: SIM - ICBF 2021 
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En caso de requerirse la eliminación o edición de alguna actuación, por cuanto fue 
registrada de forma inadecuada, el Usuario deberá realizar la solicitud a la Mesa 
Informática de soluciones, adjuntando el formato estipulado para tal fin y teniendo en 
cuenta las siguientes reglas de validación:  
 

Imagen No. 7.6 Reglas de validación para solicitudes de eliminación y/o edición de actuaciones en SIM 

Fuente: Presentación Tips Solicitud de eliminación - edición de actuaciones  

 
 

6.3.2. Actualización fecha de petición 
 
El Sistema de Información Misional, dentro del Módulo de Beneficiarios, cuenta con una 
funcionalidad que permite actualizar la fecha de creación de una petición en los casos 
donde el inicio de la atención al Beneficiario no coincida con la fecha en que fue 
registrada la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes requisitos: 
 

• El caso debe estar registrado en el SIM. 

• La petición debe tener el Registro del Beneficiario. 

• El beneficiario debió ser creado o modificado por el usuario que va a realizar la 
respectiva actualización.  

• El sistema sólo permite UNA VEZ la corrección de la fecha de la petición. 
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Para proceder a efectuar dicha actualización se deberá seguir la siguiente ruta:  
 

Imagen No. 8 Acceso Actualización Fecha de Petición 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
El Sistema lo llevará a la pantalla “Actualización Fecha de Petición” donde se deberá 
iniciar la búsqueda de la petición a través del diligenciamiento de los campos 
correspondientes a: 
 

• Número Petición 

• Tipo de Documento 

• Número de Documento 
 

Imagen No. 8.1 Pantalla Actualización Fecha de Petición – Buscar petición 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Es necesario verificar que los elementos emergentes no estén bloqueados. De ser así, 
al seleccionar la opción “Buscar Petición” le aparecerá un mensaje indicando Acceso 
Denegado. Por lo anterior, deberá dar clic en Aceptar y seleccionar la franja amarilla 
ubicada en la parte superior de la pantalla para “Permitir Siempre Elementos Bloqueados 
del Sitio”. De esta forma se podrá continuar con el proceso.  
 

Imagen No. 8.2 Desbloqueo de elementos emergentes 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
Luego de ingresar la información requerida se puede presentar alguna de las siguientes 
situaciones: 
 

• CASO 1: Si dentro del SIM no existe la petición con el beneficiario creado el sistema 
arroja el siguiente mensaje: 
 

Imagen No. 8.3 Mensaje informativo Caso 1 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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• CASO 2: Si el usuario con el que ingreso no es el mismo usuario que creo o modifico 
el beneficiario, el sistema arroja el siguiente mensaje:  

 
Imagen No. 8.4 Mensaje informativo Caso 2 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 

• CASO 3: Si la fecha de la petición ya fue corregida, el sistema arroja el siguiente 
mensaje: 

 
Imagen No. 8.5 Mensaje informativo Caso 3 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 

• CASO 4: Si no se presentó ninguno de los anteriores inconvenientes aparecerá la 
siguiente pantalla recordándole que la fecha que va a ingresar no puede ser menor que 
la fecha de nacimiento del beneficiario. 
 

Imagen No. 8.6 Mensaje informativo Caso 4 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Si la petición NO corresponde a casos de Migración, pero es necesario actualizar la 
fecha. El Usuario deberá solicitar al Coordinador del Centro Zonal previamente la 
generación del ID, para poder realizar la actualización de fecha. 
 
Para ello, el Coordinador del Centro Zonal, debe ingresar a la aplicación SIM 
asegurándose de contar con el rol y perfil de Coordinador. Una vez acceda podrá 
visualizar la pantalla de Actualización Fecha Petición, en la cual deberá ingresar de 
manera breve el Motivo por el que se está solicitando la actualización de fecha, 
igualmente deberá escribir el número de la petición al que se le aplicará el cambio de 
fecha y por último dar clic en el botón Generar ID. 
 

Imagen No. 8.7 Generación de ID por parte del Coordinador Zonal 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
El Sistema generará un mensaje informativo que indica el ID generado, inmediatamente 
deberá seleccionar la opción de Aceptar y brindar el número al profesional que va a 
realizar la actualización de la información.  
 

Imagen No. 8.8 ID generado por el Sistema 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Posteriormente, el usuario que creó o modificó el Beneficiario ingresará a la pantalla de 
Actualizar Fecha Petición y dará clic en el cuadro del calendario para seleccionar la fecha 
de la petición. En la parte inferior se podrá observar que la información de ID aparecerá 
automáticamente en la pantalla, de lo contrario se deberá digitar correctamente el 
número, ya que con base en este dato se generará el indicador y de esta manera se 
podrá seleccionar la opción “Guardar Nueva Fecha de la Petición”. 
 

Imagen No. 8.9 Selección Fecha de Registro de petición 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
El Sistema mediante mensaje informativo le pedirá que confirme el cambio que se está 
efectuando, si está seguro de la información que eligió deberá seleccionar Aceptar, de 
lo contrario seleccionar Cancelar y el Sistema se devolverá a la pantalla de información 
de la petición.  
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Imagen No. 8.10 Mensaje informativo, confirmación nueva fecha de petición 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Al seleccionar Aceptar, el Sistema modificará la fecha de creación de la petición e 
indicará que ahora se puede ingresar al SIM para registrar las actuaciones de la petición 
modificada. 
 

Imagen No. 8.11 Mensaje informativo, fecha de petición actualizada 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
Si el caso corresponde a los casos NO MIGRADOS, se debe ingresar el ID 
correspondiente al beneficiario que está en el archivo Excel que se envió a las regionales, 
el cual se encuentra la columna E identificada como ID. Es importante ingresar 
correctamente este número, ya que con base en este dato se generará el indicador. 

 
Imagen No. 8.12 Archivo de Excel – ID casos No migrados 

Fuente: Archivo de Excel – ID casos No migrados 
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6.4. Reportes 
 
Los reportes del módulo de Beneficiarios permiten que los colaboradores tengan acceso 
a información acorde al rol y perfil del usuario SIM, de manera consolidada y en tiempo 
real la cual puede ser generada diaria, semanal o mensualmente.  
 
Es una herramienta que ofrece el Sistema al facilitar el seguimiento a los registros 
efectuados por cada profesional, permitiendo de esta manera evidenciar el cumplimiento 
de los términos de ley, calidad y oportunidad del registro de actuaciones, etapas del 
proceso de Restablecimiento de Derechos de cada Beneficiario, entre otros.  
 
El Ingreso se realiza por el Módulo Beneficiarios – Reportes; al dar clic sobre este 
enunciado el Sistema desplegará el respectivo listado de opciones.  
 
El Sistema genera el reporte de acuerdo con los criterios de consulta que presenta cada 
uno, al dar clic al link de acceso en el costado derecho titulado “View Report” y el Sistema 
muestra el reporte solicitado. 

Imagen No. 9. Reportes 

   Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.4.1. Peticiones Asignadas a los Profesionales 
 
Este reporte que genera el Sistema extrae los casos que fueron direccionados a los 
diferentes profesionales. Los criterios de consulta están dados por el Nombre de la 
Regional, Sucursal y Profesión.  
 

Imagen No. 9.1 Criterios de búsqueda - Reporte Peticiones Asignadas a los Profesionales 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Al dar clic en el botón                  el Sistema genera el reporte solicitado, el cual contiene 
cada uno de los profesionales de la sucursal a los cuales se les ha asignado y 
direccionado peticiones. Si se quiere consultar un profesional en específico, deberá dar 
clic al hipervínculo de la columna Casos Asignados. 

 
Imagen No. 9.1.1 Cantidad de peticiones asignadas a un profesional 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Al acceder al hipervínculo, el Sistema muestra el reporte que contiene la lista de las 
peticiones que fueron direccionadas al profesional, con los siguientes campos: Número 
de la petición, Fecha de creación de la petición, Tipo de petición, Beneficiario, Sexo, 
Fecha de nacimiento y estado, el cual podrá ser exportado a los formatos XML, CSV, 
PDF, MHTML, Excel, TIFF file o Word dando clic en el botón   
 

Imagen No. 9.1.2 Reporte de Peticiones asignadas a un profesional 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.4.2.  PARD-Inf Nal Estadístico de los NNA 
 

El reporte PARD-Inf Nal Estadístico permite visualizar la cifra de Asuntos Procesales y 
Asuntos Extraprocesales activos por Regional.  

 
 

Imagen No. 9.2 Criterios de Búsqueda – Reporte PARD-Inf Nal Estadístico de los NNA 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
Al dar clic en el botón                       el Sistema genera el reporte presentando la información 
discriminada por las variables de los 10 primeros Motivos de Ingreso, sexo, rangos de 
edad, discapacidad y situación jurídica, permitiendo igualmente ver la información por 
Centro Zonal, al seleccionar el hipervínculo denominado  
  
  

Imagen No. 9.2.1 Reporte PARD-Inf Nal Estadístico de los NNA 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.4.3. Reporte de Beneficiarios por Regional 
 
A partir de este reporte se pueden identificar las peticiones que cuentan con el Registro 
del Beneficiario en estado activo o cerrado. Los criterios de búsqueda son: Regional, 
Centro Zonal, Fecha de Corte y Estado de la petición. 

 
Imagen No. 9.3. Criterios de Búsqueda – Reporte de Beneficiarios por Regional 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
Al dar clic en el botón                    el Sistema genera el consolidado de los Beneficiarios 
por Regional y  Centro Zonal, en este reporte se pueden observar variables tales como: 
Tipo Asunto, Código Caso, Regional, Centro Zonal, Defensor de Familia / Profesional 
Competente, Número de documento de Identificación, Nombres y apellidos, Sexo, Fecha 
de Nacimiento, Edad, Motivo de Ingreso, Nacionalidad, Discapacidad, Tipo de 
Vinculación Seguro Social, Vacunación, Nivel Escolar, Fechas de las etapas del PARD, 
Estado, entre otros, teniendo la posibilidad de exportar la información con el botón  

 
Imagen No. 9.3.1 Consolidado acumulado de beneficiarios en servicios de protección 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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6.4.4. Historia de Atención 
 
La Resolución 183 del 2011 establece el procedimiento para que los servidores públicos 
de atención al ciudadano del ICBF y el personal de las defensorías de familia que 
participan de la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar registren 
información en la Historia de Atención de Beneficiarios del Sistema de Información 
Misional. De acuerdo con lo anterior, el Aplicativo permite generar el reporte denominado 
"Historia de Atención de Beneficiarios", con los siguientes criterios de búsqueda:  
 

✓ Documento de Identidad 
✓ Número de Petición 
✓ Primer Nombre 
✓ Segundo Nombre  
✓ Primer Apellido 
✓ Segundo Apellido 

 
 
Para que el Sistema le permita el registro de la información en los campos en mención, 
deberá dar clic en el recuadro del criterio elegido               y de esta manera podrá 
continuar con el proceso de búsqueda para la descarga del reporte, seleccionando el 
botón  
 
Si la petición no cuenta con el Registro del Beneficiario, el reporte no mostrará ningún 
resultado.  
 

Imagen No. 9.4 No existen datos del Beneficiario 

Fuente: SIM - ICBF 2020 
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Si efectivamente, la petición cuenta con la actuación AEG_001 BENEFICIARIO 
CREADO, el Sistema le mostrará la información del Beneficiario. Para poder ingresar a 
la Historia de Atención deberá dar clic sobre el número de petición.  
 

Imagen No. 9.5 Información del Beneficiario 

Fuente: SIM - ICBF 2020 

 
 
Una vez se genere el reporte este podrá ser exportado al formato que requiera dando 
clic en el botón  
 
La Historia de Atención del Beneficiario está conformada por:  
 

1. Información peticionario 
2. Datos ubicación del peticionario 
3. Información del beneficiario 
4. Datos de residencia y ubicación del beneficiario 
5. Otros afectados 
6. Verificación de la garantía de derechos 
6.1 . Vinculación al sistema de seguridad social en salud 
6.2. Verificación de vacunas 
6.3. Vinculación al sistema educativo 
6.4. Valoración estado de salud psicológica 
6.5. Valoración nutricional 
6.6. Ubicación de la familia de origen 
6.7. Perfil de vulnerabilidad - generatividad familiar 
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Imagen No. 9.6 Reporte Historia de Atención 

 
Fuente: SIM - ICBF 2020 
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7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:  

 

Lineamiento Técnico Administrativo de ruta de actuaciones para el Restablecimiento de 
Derechos de niños, niñas y adolescentes con sus derechos inobservados, amenazados 
o vulnerados V1. Aprobado mediante Resolución No. 1526 de 23 de febrero de 2016, 
modificado mediante Resolución No. 7547 de julio 29 de 2016 

 

8. RELACIÓN DE FORMATOS:  
 

CÓDIGO NOMBRE DEL FORMATO 

NA NA 

 

9. CONTROL DE CAMBIOS  

 
 

Fecha 

 

Versión 

 

Descripción del Cambio 

NA NA NA 

 

 

 


